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 I. Introducción 
 
 

1. En 1991, la Unión Europea presentó por primera vez ante la Tercera Comisión 
de la Asamblea General una resolución específica sobre Myanmar. Desde entonces, 
la presentación anual de una resolución similar se ha convertido en un ritual para la 
Unión Europea. 

2. Myanmar ha rechazado siempre la resolución y se ha disociado de su 
aprobación. Esa manera de proceder obedece a varias razones. En primer lugar, 
como cuestión de principio, Myanmar rechaza las resoluciones que se refieren a 
países concretos. En segundo lugar, en la resolución no tienen en cuenta ni se 
reconocen las realidades sobre el terreno. Se basa principalmente en información no 
comprobada que lleva a conclusiones erróneas. Los proyectos de resolución a 
menudo están influenciados por las recomendaciones y las observaciones del 
Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar, cuyas 
opiniones suelen concentrarse únicamente en la perspectiva de normas ideales de 
derechos humanos sin dar la consideración debida a los aspectos más amplios de la 
reconciliación nacional y la paz y la estabilidad del país.  

3. Este memorando tiene por objeto proporcionar a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas información objetiva sobre la situación de los derechos humanos 
en Myanmar. Tenemos la esperanza de que permita corregir la percepción y la 
interpretación erróneas que aún puedan persistir acerca de Myanmar. 

 
 

 II. Estado de la nación 
 
 

4. El Presidente U Thein Sein pronunció un discurso en el sexagésimo séptimo 
período de sesiones de la Asamblea General el 27 de septiembre de 2012. En su 
discurso, destacó los avances políticos y socioeconómicos del país en los términos 
siguientes:  

 a) El poder judicial, las fuerzas armadas, las razas, los partidos políticos, las 
sociedades civiles y el pueblo en general han venido dando pasos tangibles hacia la 
transición democrática y un proceso de reformas; 

 b) Actualmente se ha establecido firmemente un Gobierno democrático con 
un Parlamento fuerte y viable que sigue la práctica de aplicar los controles 
institucionales;  

 c) El progreso alentador alcanzado incluye el otorgamiento de amnistías a 
los prisioneros, el regreso con dignidad de las fuerzas políticas exiliadas, la exitosa 
convocatoria a elecciones parciales en 2012 de una manera libre, equitativa y 
transparente, la abolición de la censura a los medios de difusión (el cuarto poder), el 
libre acceso a la Internet, el establecimiento de organizaciones de trabajadores y 
empleadores y el aumento de la participación de la población en el proceso político;  

 d) La participación de Daw Aung San Suu Kyi en el Pyithu Hluttaw 
(Parlamento), no solo en su calidad de Miembro del Parlamento, sino también como 
Presidenta del Comité del Estado de Derecho y la Estabilidad; 

 e) El cuerpo legislativo también ha venido avanzando a buen paso y 
funcionando más eficazmente en cada período de sesiones y el Parlamento ha 
podido aprobar leyes decisivas mediante el empleo de prácticas democráticas;  
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 f) La promulgación de leyes y reglamentos se realiza teniendo presente que 
el desarrollo económico no debe conducir a una mayor diferencia entre ricos y 
pobres; que los derechos de los ciudadanos deben ser protegidos; que se debe 
preservar el medio ambiente natural, y que los trabajadores deben disfrutar de sus 
derechos en consonancia con las normas internacionales; 

 g) El surgimiento de características democráticas, como la participación 
cada vez mayor de diferentes fuerzas políticas y su tolerancia mutua, la 
magnanimidad, la ampliación del alcance de la participación, la representación y la 
responsabilidad políticas y la capacidad de fomentar una nueva cultura política de 
paciencia y diálogo;  

 h) Se ha logrado establecer acuerdos de cesación del fuego con 10 grupos 
armados; y se están celebrando consultas con el único grupo restante; 

 i) En cuanto a la situación en el estado de Rakhine, cabe decir que todas las 
personas que viven en Myanmar, independientemente de su raza, religión o género, 
tienen el derecho a vivir en paz y seguridad. La cuestión se resolverá tomando 
medidas a corto y largo plazos mediante la aplicación de un enfoque multifacético 
que tenga en cuenta aspectos políticos, económicos y sociales. Myanmar tiene el 
derecho a asegurar sus fronteras y también a salvaguardar y proteger su soberanía y 
hará todo lo posible por resolver la cuestión de conformidad con las normas 
internacionales;  

 j) La necesidad de contar con la comprensión y el apoyo de la comunidad 
internacional y de considerar la situación de Myanmar desde una perspectiva nueva 
y diferente.  
 
 

 III. Situación en el estado de Rakhine  
 
 

5. La violencia entre las comunas en el estado de Rakhine se desencadenó por 
dos incidentes relacionados con un delito intercomunal en mayo y junio de 2012. El 
Gobierno adoptó medidas judiciales contra los autores de los actos delictivos. Al 
mismo tiempo, el Gobierno ha adoptado medidas, con arreglo a las leyes en vigor, 
para asegurar que esos incidentes no vuelvan a producirse. 

6. El Gobierno ha ejercido la máxima moderación para restablecer la ley y el 
orden, en particular en los lugares en que se desató la violencia comunal. En ese 
sentido, Myanmar rechaza enérgicamente las acusaciones formuladas por algunos 
círculos en el sentido de que las autoridades cometieron abusos y utilizaron fuerza 
excesiva al ocuparse de la situación. 

7. La paz y la estabilidad son indispensables para la democratización y el proceso 
de reformas en curso en Myanmar. La solidaridad nacional y la armonía racial entre 
las diversas razas nacionales son vitales para la perpetuación de la Unión. Myanmar 
es un país multiconfesional en el que budistas, cristianos, musulmanes e hindúes han 
vivido juntos durante muchos siglos en paz y armonía. La Constitución del Estado 
garantiza la libertad religiosa. 
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  Establecimiento de la Comisión de Investigación 
 

8. Para investigar el incidente y proporcionar sugerencias en pro del interés 
nacional, el 17 de agosto de 2012 se creó una Comisión de Investigación integrada 
por 27 miembros, de conformidad con la notificación núm. 58/2012 de la Oficina 
del Presidente. Esta comisión de investigación independiente establecida a nivel 
nacional está integrada por representantes de todos los estratos de la sociedad, 
incluidas personalidades que gozan de un amplio respeto y profesan las fes budista, 
islámica, cristiana e hindú. Una vez concluida su tarea, la Comisión presentará su 
informe directamente al Presidente. El mandato de la Comisión puede extenderse, si 
fuera necesario.  

9. La Comisión de Investigación está facultada para investigar las cuestiones 
siguientes a fin de exponer el incidente y presentar sugerencias, así como su examen 
de las siguientes cuestiones:  

 a) Las causas del conflicto que socavan la paz y la estabilidad; 

 b) Las víctimas, los daños a la propiedad y otros daños como resultado del 
conflicto; 

 c) Las medidas adoptadas para restablecer la paz y la estabilidad; 

 d) Las tareas de socorro y rehabilitación; 

 e) La adopción de medidas a corto y largo plazos para poner fin al 
conflicto; 

 f) El estudio de las formas y los medios de lograr la coexistencia pacífica 
entre diferentes religiones y grupos étnicos; 

 g) Las sugerencias dirigidas a los órganos encargados de hacer cumplir la 
ley;  

 h) Las sugerencias orientadas al desarrollo económico y social. 
 

  Visita realizada por funcionarios de las Naciones Unidas 
 

10. Un equipo de las Naciones Unidas encabezado por el Sr. Vijay Nambiar, 
Asesor Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre Myanmar, y el 
Sr. Ashok Nigam, Coordinador Residente de las Naciones Unidas, visitó el estado de 
Rakhine los días 13 y 14 de junio de 2012. El Sr. Tomás Ojea Quintana, Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos en Myanmar, visitó el estado de 
Rakhine los días 31 de julio y 1 de agosto de 2012 y observó la situación existente 
allí. Un grupo de diplomáticos extranjeros que residen en Myanmar, incluidos los de 
las embajadas de los Estados miembros de la Organización de Cooperación Islámica 
(OCI) en el país visitaron el estado de Rakhine los días 31 de julio y 1 de agosto de 
2012 y observaron la situación existente allí. E1 31 de julio de 2012, el Director de 
Operaciones de la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, Sr. Jon Ging, 
acompañado por el Coordinador Residente, visitó Sittwe y se reunió con altos 
funcionarios gubernamentales, asociados y la población afectada. 
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  Visitas realizadas por otros dignatarios 
 

11. E1 Ministro de Relaciones Exteriores de Turquía, Sr. Ahmet Davutoglu, visitó 
campamentos de socorro en el estado de Rakhine el 10 de agosto y prestó asistencia 
a la población afectada de ese lugar. En su viaje le acompañaron su esposa, Sra. Sare 
Davutoglu, y la Sra. Emile Erdogan (esposa del Primer Ministro de Turquía), así 
como la Sra. Sumeyye Erdogan (hija del Primer Ministro de Turquía). Los visitantes 
fueron recibidos en Sittwe (capital del estado de Rakhine) por el Ministro de 
Asuntos Fronterizos de la Unión y altos funcionarios gubernamentales. La 
delegación visitó campamentos de socorro en Sittwe y se reunió con los 
funcionarios gubernamentales, el Coordinador Residente del sistema de las 
Naciones Unidas, y representantes de organismos de las Naciones Unidas y 
asociados. La Sociedad de la Media Luna Roja de Turquía ha firmado un 
memorando de entendimiento con la Sociedad de la Cruz Roja de Myanmar para 
proporcionar asistencia de socorro a las poblaciones afectadas. 

12. Una delegación integrada por el Sr. Jusuf Kalla, ex-Vicepresidente de 
Indonesia y actual Presidente de la Sociedad de la Cruz Roja de Indonesia, visitó el 
estado de Rakhine el 11 de agosto. Estuvo acompañado por el Secretario General 
Adjunto de Asuntos Humanitarios de la OCI, Sr. Atta El-Manna Bakhit, el 
Presidente de la Sociedad de la Media Luna Roja de Qatar, Sr. Venkatesh Manner, el 
Secretario General de la Sociedad de la Cruz Roja de Indonesia y el Embajador de 
Indonesia ante Myanmar. Los integrantes de la delegación prestaron asistencia a la 
población afectada del lugar. E1 8 de septiembre de 2012, el Sr. Kalla visitó 
Myanmar de nuevo. Durante la visita, firmó un memorando de cooperación con el 
Presidente de la Sociedad de la Cruz Roja de Myanmar para prestar asistencia a 
corto y largo plazos a la población afectada en el estado de Rakhine. 

 

  Invitación al Secretario General de la Organización de Cooperación Islámica 
 

13. El Ministro de Relaciones Exteriores de Myanmar ha invitado al Secretario 
General de la OCI a venir a Myanmar y visitar las zonas afectadas a la brevedad 
posible para que vea por sí mismo la situación sobre el terreno. La carta de 
invitación está fechada el 3 de agosto de 2012. En la carta de invitación, el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la Unión asegura al Secretario General que el Gobierno 
de Myanmar seguirá garantizando la libertad de religión y los derechos de los 
ciudadanos sin discriminación por razones de raza o credo, de conformidad con la 
Constitución. 

14. Una delegación de tres miembros de la OCI encabezada por el Sr. Ufuk 
Gokcen, Observador Permanente ante las Naciones Unidas en Nueva York, visitó 
Myanmar del 6 al 15 de septiembre de 2012. La delegación visitó campamentos de 
socorro en el estado de Rakhine. 

 

  Comunicado de prensa emitido por el Gobierno 
 

15. E1 Ministro de Relaciones Exteriores de Myanmar emitió un comunicado de 
prensa el 21 de agosto de 2012, que reflejaba la mejoría de la situación en el estado 
de Rakhine. En el comunicado de prensa se destacaron los siguientes aspectos: 

 a) La violencia que estalló en el estado de Rakhine recientemente no fue el 
resultado de un conflicto entre los dos grupos religiosos ni de una cuestión 
humanitaria; 
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 b) Ochenta y ocho personas de ambas comunidades perdieron la vida; 

 c) Durante las revueltas, casas y edificios religiosos de ambas comunidades 
fueron destruidas por el fuego; 

 d) Está claro que los incidentes no se relacionaban con ningún tipo de 
persecución o discriminación religiosa; 

 e) E1 Gobierno tomó medidas de inmediato, con plena moderación, para 
restablecer el orden público y la estabilidad en los lugares en que estallaron los 
disturbios. En consecuencia, la situación general en el estado de Rakhine está 
retornando a la normalidad; 

 f) El Gobierno nunca ha practicado la política de violencia contra ninguna 
religión. Por consiguiente, el Gobierno rechaza totalmente las acusaciones hechas 
por algunas organizaciones de que está aplicando una política de abusos; 

 g) E1 Gobierno ha estado trabajando en estrecha colaboración con la 
comunidad internacional en la aplicación de medidas de socorro y rehabilitación para 
las víctimas de ambas comunidades de una forma no discriminatoria y transparente. 
E1 Gobierno también acoge con agrado la asistencia de socorro internacional si no es 
discriminatoria y va dirigida a ambas comunidades; 

 h) Con el fin de revelar la verdadera causa del incidente y de brindar 
asesoramiento en pro del interés nacional, se creó una Comisión de Investigación 
integrada por 27 miembros el 17 de agosto de 2012; 

 i) Los incidentes en el estado de Rakhine fueron de carácter sectario y son 
netamente asuntos internos de un Estado soberano. Por consiguiente, Myanmar no 
aceptará ningún intento de regionalizar o internacionalizar esta cuestión, con fines 
políticos, como si se tratara de una cuestión religiosa. Ese intento no contribuiría a 
encontrar soluciones a la cuestión de que se trata, sino que solo la complicaría más;  

 j) Myanmar es un país en que budistas, cristianos, musulmanes e hindúes 
han vivido juntos en unidad y armonía a lo largo de la historia. 
 

  Prestación de asistencia humanitaria  
 

16. E1 25 de agosto de 2012, la Cruz Roja de Indonesia envió a algunos de sus 
funcionarios para que realizaran una evaluación de las necesidades. Los enviados 
proporcionaron asistencia de socorro a la población afectada en el estado de Rakhine. 
E1 29 de agosto de 2012, el Gobierno de la India donó 200.000 dólares de los Estados 
Unidos a Myanmar para que se utilizaran en labores de rehabilitación y 
reasentamiento en el estado de Rakhine. E1 29 de agosto de 2012, el Sr. Bob Cart, 
Ministro de Relaciones Exteriores de Australia, anunció que su país donaría 1 millón 
de dólares australianos en ayuda de emergencia para comprar ropa, mantas y 
suministro básicos a unas 14.000 personas afectadas en el estado de Rakhine. Dijo que 
los fondos serían administrados por CARE Australia y entregados “a los necesitados 
independientemente de la facción o el origen étnico”. E1 30 de agosto de 2012, una 
delegación encabezada por el Sr. Arifin Muh. Hadi, jefe de gestión de actividades en 
casos de desastre de la Sociedad de la Cruz Roja de Indonesia, visitó el estado de 
Rakhine para observar la situación y proporcionar asistencia de socorro a la población 
afectada. E1 4 de septiembre de 2012, la Arabia Saudita donó 1 millón de dó1ares de 
los Estados Unidos para prestar servicios esenciales en materia de salud y educación 
en el estado de Rakhine. Organizaciones de socorro de Turquía, Kuwait y Qatar se han 
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ofrecido para suministrar asistencia de socorro a la población afectada en el estado de 
Rakhine. 

17. Se está proporcionando asistencia humanitaria de manera ininterrumpida a la 
población afectada. Ese tipo de asistencia de cualquier procedencia destinada a 
ambas comunidades en el estado de Rakhine es siempre bienvenida. E1 Gobierno ha 
estado facilitando este tipo de asistencia a la población y seguirá haciéndolo. 
 
 

 IV. Armonía religiosa 
 
 

18. Cerca del 90% de la población total de Myanmar es budista. Sin embargo, la 
armonía y la libertad religiosas en Myanmar son bien conocidas en el mundo. 
Plenamente consciente de la importancia de la libertad religiosa en un país 
multicultural, el Gobierno concede un tratamiento equitativo a los seguidores de 
diferentes religiones. En las dos Constituciones anteriores se establecieron 
salvaguardas contra la discriminación religiosa y la intolerancia religiosa. Otro tanto 
sucede en la Constitución Estatal actual. Este derecho constitucional resulta evidente 
cuando se observa que pagodas, iglesias, mezquitas y templos hindúes se encuentran 
lado a lado en todo el país, lo que testimonia de la armonía y la tolerancia religiosas. 

19. Como la armonía entre las religiones es una tradición inveterada entre las 
comunidades, el Gobierno alienta a la población a que siga preservando su tradición 
y su práctica. Esto se está realizando mediante el establecimiento de contactos 
ininterrumpidos con los líderes de las religiones respectivas y la prestación de la 
asistencia necesaria, tanto en términos financieros como en términos materiales. En 
el caso de los seguidores de la religión islámica, el Gobierno facilita anualmente las 
peregrinaciones tradicionales. 
 
 

 V. Reforma de los medios de difusión 
 
 

20. Myanmar está llevando a cabo un proceso de reforma en tres etapas de los 
medios de difusión. En una primera etapa, los requisitos de censura a los diarios y 
publicaciones periódicas internos han disminuido desde el 20 de agosto de 2012 con 
lo que se allana el camino para la libertad de prensa. A1 mismo tiempo, se ha 
alentado a los medios de difusión internos a que ejerzan responsabilidad y rendición 
de cuentas en el disfrute de ese derecho. 

21. En la próxima etapa, se estableció el Consejo Central de Prensa de Myanmar con 
miras a elaborar un proyecto de ley de medios de difusión que reemplace la Ley de 
registro de impresores y editores de 1962, actualmente en vigor. Los mandatos del 
Consejo incluyen, entre otras cosas, elaborar un nuevo proyecto de ley, proteger a los 
trabajadores del sector, elaborar un código de conducta ética para el ejercicio del 
periodismo y resolver las controversias relacionadas con la prensa. Además, se ha 
creado recientemente un órgano rector para transformar los tres periódicos estatales en 
medios públicos de difusión mediante la adopción de las políticas y los programas 
necesarios, y hacer realidad los principios de los medios públicos de difusión. 

22. En la etapa final del proceso de reforma de los medios, el Gobierno prevé que 
el sector de los medios de difusión privados ejerza su libertad con responsabilidad y 
de manera equilibrada y armoniosa cuando la nueva ley de prensa entre en vigor. 
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23. Un cuarto poder dinámico es un requisito previo para fomentar la comprensión 
y la confianza mutuas entre el Gobierno y el pueblo. La existencia de medios de 
difusión abiertos y responsables es fundamental para el desarrollo económico, la 
reconciliación nacional y una mejor integración con la comunidad internacional. 

24. E1 Presidente U Thein Sein, en su encuentro con representantes de los medios 
de difusión locales y extranjeros, celebrado el 21 de octubre de 2012, dijo que los 
medios de difusión actuaban como los ojos y los oídos del Gobierno y que era 
necesario que el Gobierno y los medios comprendieran mutuamente sus opiniones y 
puntos de vista respectivos. Dijo además que, para que las actividades del Gobierno 
se llevaran a cabo de manera exitosa, tenían que ser complementadas por el cuarto 
poder. También señaló que los medios deberían estar plenamente informados de las 
actividades emprendidas por el Gobierno y los desafíos que el Gobierno encara para 
que los medios puedan proporcionar un análisis riguroso y asesoramiento. E1 
Gobierno, por su parte, tendrá en cuenta la información de los medios de difusión al 
emprender nuevas actividades. E1 Presidente también mencionó que los medios 
deberían desempeñar un papel fundamental en cuanto a informar objetivamente al 
público de las actividades gubernamentales. 

25. La reforma de los medios de difusión en curso ha sido reconocida nacional e 
internacionalmente como una de las medidas de reforma más importante. A este 
respecto, un muy conocido comentador extranjero que se ocupa de asuntos 
relacionados con el Sudeste Asiático ha reconocido el mérito de Myanmar por 
promover simultáneamente la democracia, los derechos humanos y la libertad de 
prensa. 
 
 

 VI. Promoción y protección de los derechos humanos 
 
 

26. Myanmar concede gran importancia a la promoción y protección de los 
derechos humanos. Otorga prioridad al derecho al desarrollo y se ha venido 
esforzando por lograr el desarrollo equitativo y equilibrado del país. En el artículo 
347 de la Constitución se establece que la Unión debe garantizar a todas las 
personas el disfrute de la igualdad de derechos ante la ley y debe proporcionarles 
igualmente protección jurídica. 

27. Uno de los acontecimientos institucionales en esta esfera es el establecimiento, 
el 5 de septiembre de 2011, de la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 
Myanmar, integrada por 15 miembros. La Comisión está integrada por expertos 
independientes de todos los estratos de la sociedad, incluidos los integrantes de las 
diversas razas nacionales que se han ganado el respeto de sus comunidades. En la 
Comisión se abordan las denuncias de presuntas violaciones de los derechos 
humanos presentadas por personas o por organizaciones del país o del extranjero. La 
Comisión realiza su labor de manera independiente y desempeña un papel cada vez 
más importante en la promoción de los derechos humanos en el país. También está 
ampliando sus relaciones y la cooperación con organizaciones regionales e 
internacionales de derechos humanos. 

28. En enero de 2011 Myanmar presentó su primer informe al Grupo de Trabajo 
sobre el Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos. 
Actualmente está en el proceso de aplicar las recomendaciones adoptadas por el 
Grupo de Trabajo. Myanmar ha pasado a ser Estado parte en algunos instrumentos 
básicos de derechos humanos. Recientemente, Myanmar se adhirió a la Convención 
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sobre los derechos de las personas con discapacidad y también al Protocolo 
facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

29. Con el fin de promover los derechos civiles y políticos, el Gobierno ha 
promulgado la Ley de manifestación y reunión pacificas. A1 igual que en otros 
países democráticos, las reuniones o manifestaciones necesitan contar con un 
permiso previo otorgado por la autoridad competente, de conformidad con la ley y 
las ordenanzas vigentes. El aumento que se ha producido en los últimos tiempos en 
el número de manifestaciones pacificas en el país refleja claramente la 
preponderancia de la libertad de expresión y reunión en el país. 

30. Myanmar también está experimentando una reforma legislativa. Las leyes 
vigentes que no se ajusten a la Constitución del Estado y las normas y estándares 
internacionales aplicables están siendo revisadas con miras a su posible enmienda, 
derogación o sustitución. Esta tarea se está acelerando en consonancia con la 
capacidad y las prioridades nacionales. 
 
 

 VII. Prevención del reclutamiento militar de personas 
menores de edad 
 
 

31. E1 Gobierno concede gran prioridad a la prevención del reclutamiento de 
menores de edad. Para hacerla efectiva, se han emitido instrucciones a todas las 
unidades militares, se imponen penas severas a los que las incumplen, se ha 
establecido un marco jurídico adecuado y se hace cumplir la ley de manera estricta. 

32. Para llevar a un plano superior la aplicación de la política de Myanmar y 
también en el marco de la resolución 1612 (2005) del Consejo de Seguridad, el 27 
de junio de 2012 el Gobierno y las Naciones Unidas firmaron un plan de acción para 
prevenir el reclutamiento y la utilización de niños en las fuerzas armadas de 
Myanmar y asegurar su liberación, reintegración y rehabilitación. 

33. Como medidas complementarias, se han celebrado ocho reuniones conjuntas 
de comités técnicos a las que asistieron representantes del Gobierno, la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, Save the Children y World Vision, con objeto de elaborar un 
procedimiento operacional y mecanismos de comunicaciones para la ejecución del 
plan de acción. Los procedimientos acordados incluyen un modus operandi para la 
identificación, la verificación y el licenciamiento de los reclutas menores de edad, la 
gestión de instalaciones provisionales de atención y una línea telefónica especial. 

34. Del 20 al 23 de agosto de 2012 se celebró un seminario de capacitación para 
sensibilizar y capacitar al personal de todos los organismos de ejecución. 

35. Se prevé que la ejecución del plan de acción de conformidad con los 
procedimientos acordados comience el 15 de octubre de 2012. La ejecución del plan 
de acción es un proceso de reorganización de una sola vez orientado a lograr que se 
elimine el nombre de Tatmadaw Kyi de la lista que figura en el anexo del informe 
del Secretario General sobre los niños y los conflictos armados. 
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 VIII. Eliminación del trabajo forzoso  
 
 

36. El nombramiento de un oficial de enlace en 2002 para ayudar al Gobierno a 
eliminar el trabajo forzoso y el establecimiento de un mecanismo de denuncias en 
2007, son importantes medidas adoptadas conjuntamente por el Gobierno y la OIT 
para eliminar el trabajo forzoso en el país. Actualmente se están aplicando leyes 
internas, como la Ley de administración de las tierras de distritos o pueblos, el 
reglamento y su enmienda en que se tipifica el trabajo forzado. 

37. En marzo de 2012, el Gobierno y la Organización Internacional del Trabajo 
firmaron un memorando de entendimiento sobre la aplicación de una estrategia 
conjunta para eliminar el trabajo forzoso en Myanmar para 2015, lo que impulsó los 
esfuerzos que viene realizando Myanmar para eliminar el trabajo forzoso. 
Actualmente se está ejecutando, con la participación plena y activa de todos los 
interesados pertinentes en el país, la OIT, organizaciones no gubernamentales y otros 
asociados internacionales, un programa de trabajo detallado con un calendario 
establecido para aplicar la estrategia. Se espera que el objetivo de eliminar el trabajo 
forzoso se alcance antes de 2015. 

38. E1 progreso palpable alcanzado en la lucha contra el trabajo forzoso ha hecho 
que, en junio del año en curso, se eliminaran las restricciones a la plena 
participación de Myanmar en la OIT. 

39. Paralelamente a estos acontecimientos, se han formado 127 organizaciones 
laborales de base, 1 federación del trabajo, 11 organizaciones de base de 
empleadores y 1 federación de empleadores, que están funcionando en consonancia 
con la Ley de organización del trabajo de 2012. 
 
 

 IX. Cooperación con las Naciones Unidas 
 
 

40. La importancia que concede Myanmar a la cooperación con las Naciones 
Unidas se ha puesto de manifiesto en la visita histórica realizada por el Secretario 
General Ban Ki-moon a Myanmar en mayo de 2012. Durante su visita, el Secretario 
General se reunió con el Presidente U Thein Seine y con altos funcionarios 
gubernamentales, lideres empresariales y de la sociedad civil. También se reunió 
con Daw Aung San Suu Kyi. 

41. Durante su estancia en Myanmar, el Secretario General pronunció un discurso en 
una sesión combinada de las dos cámaras del Parlamento, celebrada el 30 de abril de 
2012. Era la primera vez que una prominente figura internacional realizaba una 
intervención en el Parlamento de Myanmar. E1 discurso fue transmitido en vivo en los 
medios de difusión locales e internacionales. En su intervención, el Secretario General 
dijo que los impresionantes cambios que se estaban produciendo en Myanmar han 
sido una inspiración para el mundo. También expresó la esperanza de que Myanmar 
volviera a ocupar rápidamente su lugar como un miembro respetado y responsable de 
la comunidad internacional y alcanzara rápidamente a sus vecinos asiáticos y al 
mundo cambiante en que vivimos y dijo que Myanmar tenía muchas posibilidades de 
convertirse en un modelo para la paz, la democracia y la prosperidad en el siglo XXI. 

42. Con esas palabras, el Secretario General reconoció la determinación del 
Gobierno de fomentar la democracia, la reforma política y la reconciliación nacional. 
A1 final de su visita, el Secretario General hizo un llamamiento a la comunidad 
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internacional para que prestara apoyo a Myanmar. “Creo, dijo, que la comunidad 
internacional debería prestar apoyo ... Myanmar lo merece. La comunidad 
internacional está respondiendo positivamente, pero aún queda mucho por hacer.” 

43. Los impresionantes cambios que se están produciendo en el país han dado 
lugar a la reanudación del programa normal del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo para Myanmar para el período 2013-2015. E1 Gobierno aprecia 
considerablemente esta respuesta positiva y oportuna de las Naciones Unidas. 

44. En el marco de los buenos oficios interpuestos por el Secretario General, el Sr. 
Vijay Nambiar, Asesor Especial del Secretario General sobre Myanmar, visitó el 
país en junio de 2012, invitado por el Gobierno para que reuniera información de 
primera mano sobre la situación en el estado de Rakhine. 

45. Desde el establecimiento de su mandato en la resolución 1992/58 de la 
Comisión de Derechos Humanos, el Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en Myanmar ha llevado a cabo un total de seis misiones a 
Myanmar por invitación del Gobierno. 

46. La cooperación con las Naciones Unidas es uno de los pilares de la política 
extranjera de Myanmar. Esa cooperación seguirá fortaleciéndose en esta nueva era 
democrática del país. La reciente visita a Nueva York del Presidente U Thein Sein, 
en su calidad de primer Jefe de Estado de Myanmar que participa en el debate 
general de la Asamblea General, es una demostración irrebatible de la importancia 
que Myanmar atribuye a su cooperación con las Naciones Unidas.  
 
 

 X. Conclusión 
 
 

47. Myanmar cree firmemente que el examen periódico universal es el mejor 
mecanismo para seguir de cerca la situación de los derechos humanos en un país. 
Las resoluciones dirigidas a un país concreto llevan a la politización de la situación 
de los derechos humanos. No crean un clima conducente a la cooperación genuina 
para promover y proteger los derechos humanos. Basado en esa posición de 
principio, Myanmar siempre rechaza ese tipo de resoluciones. 

48. Es evidente que es necesario hacer más en el proceso de transformación 
democrática del país. Sin embargo, Myanmar puede afirmar ahora con todo derecho 
que es miembro del grupo de países democráticos. En esas circunstancias, ha llegado 
la hora de poner fin a la práctica de presentar resoluciones específicas sobre Myanmar. 

49. Ningún país del mundo puede presumir de tener un expediente perfecto en 
materia de derechos humanos. En este sentido, Myanmar no es una excepción. Sin 
embargo, la situación de los derechos humanos en el país ha cambiado 
considerablemente. A los 18 meses de su establecimiento, el Gobierno 
constitucional ha iniciado reformas políticas y socioeconómicas y logrado un 
progreso visible en su aplicación. Este proceso de reformas proseguirá de manera 
decidida. Myanmar representa un caso ejemplar de transición política hacia una 
sociedad democrática que merece verdaderamente el aliento y el apoyo de la 
comunidad internacional. 

50. Myanmar está entrando en una nueva era. Y por esa razón debe vérsele desde 
una perspectiva totalmente nueva, sin opiniones preconcebidas ni prejuicios. 

 


